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Incremento en la tasa para el impuesto sobre nómina del 
Estado de Chihuahua, así como modificaciones al cálculo de 
sobretasas e impuesto universitario
El pasado 24 de diciembre de 2025 se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 
el Decreto No. LXVIII/RFLYC/0462/2025 I P.O. 
(Decreto), a través del cual se reforman, adicionan 
y derogan algunas disposiciones de la normativa 
fiscal estatal.

Tasa del impuesto sobre nómina 2026-2027

Entre otras cosas de relevancia, es importante tener 
en cuenta que el ARTÍCULO SEGUNDO Transitorio 
del Decreto establece que, por lo que respecta 
al cálculo del impuesto sobre nómina (ISN) para 
los ejercicios 2026 y 2027, el impuesto mensual a 
determinarse se calculará aplicando la tasa del 4%, 
en lugar de la del 3% contenida en el artículo 75 de 

la Ley de Hacienda del Estado de Chihuahua (LHEC). 

Los ingresos adicionales que se determinen con 
motivo de lo mencionado en el párrafo anterior 
serán destinados a la inversión pública productiva, 
y, de existir un remanente, a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y sus Municipios.

Contribuciones extraordinarias

Otra consideración es la relacionada a las 
contribuciones extraordinarias destinadas a la 
implementación de proyectos sociales y seguridad 
pública, mismas que de conformidad con el tercer 
párrafo del artículo en comento, deberán ser 

calculadas en bases mensuales, aplicando las tasas 
del 10% y 5% sobre un cálculo hipotético de ISN 
a la tasa del 3%; en lugar del ISN calculado por 
ministerio de Ley, aplicando el 4%.

Impuesto universitario

No obstante lo dispuesto en el multicitado artículo, 
el ARTÍCULO TERCERO del DECRETO, reforma 
el artículo 82 de la LHEC relativo al impuesto 
universitario, incrementando la tasa del 4% al 6% 
sobre el pago de impuestos ordinarios, incluido 
dentro de este término, el ISN.
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Resumen

En resumen, para 2026 y 2027, el ISN y sus 
contribuciones extraordinarias se computarán 
como sigue, en comparación con 2025:

2025 2026-2027

ISN
3% sobre los pagos gravables por servicios 
personales subordinados

4% sobre los pagos gravables por servicios personales 
subordinados

Contribución extraordinaria 
proyectos sociales

10% sobre el importe determinado de ISN
10% sobre el importe determinado de un ISN hipotético 
determinado con una tasa del 3%

Contribución extraordinaria 
seguridad pública

5% sobre el importe determinado de ISN
5% sobre el importe determinado de un ISN hipotético 
determinado con una tasa del 3%

Impuesto universitario 4% sobre el importe determinado de ISN 6% sobre el importe determinado de ISN
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Es importante precisar lo siguiente:

El incremento en la tasa del ISN sólo estará vigente 
durante los ejercicios 2026 y 2027; regresando a 
calcular el pago mensual de dicha contribución 
utilizando la tasa contenida en el artículo 75 de la 
LHEC a partir del ejercicio 2028.

Asimismo, la fecha de vencimiento mensual de esta 
obligación no sufre algún cambio, siendo el día 15 
del mes siguiente al período que corresponda la 
contribución.

Recomendaciones

•	Se consideren estos incrementos para efectos de 
las estimaciones financieras que lleven a cabo las 
empresas, que realicen operaciones a través de 
personal subordinado en el Estado de Chihuahua.

•	El contribuyente identifique si es sujeto a 
estímulos fiscales que le permitan reducir el monto 
de las contribuciones ya mencionadas.

•	Revisar la autodeterminación del ISN, a efectos de 

identificar áreas de oportunidad que le permitan 
reducir la base del Impuesto y por consiguiente 
reducir la carga fiscal.
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